
Lima,  21 de octubre de 2023 

PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 158-2023-PCM 

20.10.2023 

DESIGNAN MIEMBRO DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL CENTRO NACIONAL DE 

PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO - 
CEPLAN, EN REPRESENTACIÓN DEL 

GOBIERNO NACIONAL, A PROPUESTA 
DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 

MINISTROS 
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

 

Se designa a la señora MIRLA MARITA CHULAN CARRANZA como miembro del Consejo Directivo del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, en representación del Gobierno Nacional, a propuesta del 
Presidente del Consejo de Ministros 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N° 018-2023-MINAM 

20.10.2023 

DESIGNAN VICEMINISTRA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL DEL MINISTERIO DEL 

AMBIENTE 
 

MINISTERIO DE AMBIENTE Se designa a la señora Rosa Francisca Zavala Correa en el puesto de Viceministra de Gestión Ambiental del 
Ministerio del Ambiente. 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N° 019-2023-MINAM 

20.10.2023 

ENCARGAN FUNCIONES DE LA 
PRESIDENCIA EJECUTIVA DEL SERVICIO 

NACIONAL DE CERTIFICACIÓN 
AMBIENTAL PARA LAS INVERSIONES 

SOSTENIBLES (SENACE) A LA 
VICEMINISTRA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

MINISTERIO DE AMBIENTE Se encarga las funciones de la Presidencia Ejecutiva del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles (SENACE), a la señora Rosa Francisca Zavala Correa, Viceministra de Gestión 
Ambiental, en adición a sus funciones y en tanto se designe a su titular 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N° 019-2023-MINAM 

20.10.2023 

DESIGNAN VICEMINISTRA DE 
DESARROLLO ESTRATÉGICO DE LOS 

RECURSOS NATURALES DEL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE 

 

MINISTERIO DE AMBIENTE Se designa a la señora Mariela Celsa Canepa Montalvo en el puesto de Viceministra de Desarrollo Estratégico 
de los Recursos Naturales del Ministerio del Ambiente. 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N° 000176-2023-DGPA/MC 

18.10.2023 

DETERMINAN PROTECCIÓN 
PROVISIONAL DEL SITIO 

ARQUEOLÓGICO ANTIVALES, UBICADO 
EN EL DISTRITO DE CIENEGUILLA, 

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 

MINISTERIO DE CULTURA Se determina la Protección Provisional del Sitio Arqueológico Antivales, ubicado en el distrito de Cieneguilla, 
provincia y departamento de Lima, por el plazo de dos años, prorrogable por el mismo periodo; de acuerdo al 
Plano Perimétrico con código PPROV-065-MC_DGPA-DSFL-2023WGS84. 

DECRETO SUPREMO 
Nº 022-2023-EM 

20.10.2023 

APRUEBAN CONTRATO DE LICENCIA 
PARA LA EXPLOTACIÓN DE 

HIDROCARBUROS EN EL LOTE I 
 

MINISTERIO DE ENERGIA Y 
MINAS 

Se aprueba la conformación, extensión, delimitación y nomenclatura del área inicial del Lote I, ubicado en la 
provincia de Talara del departamento de Piura, adjudicándolo a PERUPETRO S.A. y declarándolo materia de 
suscripción de Contrato. El mapa y la memoria descriptiva del Lote I forman parte integrante del presente Decreto 
Supremo. 

DECRETO SUPREMO 
Nº 023-2023-EM 

20.10.2023 

APRUEBAN CONTRATO DE LICENCIA 
PARA LA EXPLOTACIÓN DE 

HIDROCARBUROS EN EL LOTE VI 
 

MINISTERIO DE ENERGIA Y 
MINAS 

Se aprueba la conformación, extensión, delimitación y nomenclatura del área inicial del Lote VI, ubicado en la 
provincia de Talara del departamento de Piura, adjudicándolo a PERUPETRO S.A. y declarándolo materia de 
suscripción de Contrato. El mapa y la memoria descriptiva del Lote VI forman parte integrante del presente Decreto 
Supremo. 



DECRETO SUPREMO 
Nº 024-2023-EM 

20.10.2023 

APRUEBAN EL CONTRATO DE LICENCIA 
PARA LA EXPLOTACIÓN DE 

HIDROCARBUROS EN EL LOTE VII 
 

MINISTERIO DE ENERGIA Y 
MINAS 

Se aprueba la conformación, extensión, delimitación y nomenclatura del área inicial del Lote VII, ubicado en la 
provincia de Talara, departamento de Piura, adjudicándolo a PERUPETRO S.A. y declarándolo materia de 
suscripción de Contrato. El mapa y la memoria descriptiva del Lote VII forman parte integrante del presente 
Decreto Supremo. 

RESOLUCION MINISTERIAL N° 405-
2023-MINEM/DM 

12.10.2023 
 

ESTABLECEN CON CARÁCTER 
PERMANENTE EL DERECHO DE 

SERVIDUMBRE DE ELECTRODUCTO A 
FAVOR DE LA CONCESIÓN DEFINITIVA 

DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE LA QUE ES TITULAR LA 
EMPRESA JOYA SOLAR S.A.C. PARA EL 
PROYECTO LÍNEA DE TRANSMISIÓN EN 
220 KV S.E. SAN MARTIN SOLAR - S.E. 

SAN JOSÉ UBICADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

 

MINISTERIO DE ENERGIA Y 
MINAS 

Se establece con carácter permanente el derecho de Servidumbre de Electroducto a favor de la concesión 
definitiva de transmisión de energía eléctrica de la que es titular la empresa JOYA SOLAR S.A.C., para el proyecto 
“Línea de Transmisión en 220 kV S.E. San Martin Solar - S.E. San José”, ubicada en el distrito de distrito de La 
Joya, provincia y departamento de Arequipa, según las coordenadas UTM (WGS 84). 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 009-2023-EM 

20.10.2023 

DESIGNAN VICEMINISTRO DE 
HIDROCARBUROS DEL MINISTERIO DE 

ENERGÍA Y MINAS 
 

MINISTERIO DE ENERGIA Y 
MINAS 

Se designa al señor Julio Walter Poquioma Shaffer, en el puesto de Viceministro de Hidrocarburos del Ministerio 
de Energía y Minas, puesto considerado de confianza.  

DECRETO SUPREMO 
Nº 226-2023-EF 

20.10.2023 

APRUEBAN EL REGLAMENTO DEL 
DECRETO LEGISLATIVO N° 1557, 

DECRETO LEGISLATIVO QUE 
ESTABLECE MEDIDAS EN MATERIA DE 

CATASTRO FISCAL Y DICTA OTRAS 
DISPOSICIONES 

 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS 

Se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1557, Decreto Legislativo que establece medidas en materia 
de Catastro Fiscal y dicta otras disposiciones, el cual consta de cuatro (4) títulos y treinta y siete (37) artículos. 
 
Reglamento que desarrolla las características y usos del Catastro Fiscal, así como las medidas que permitan el 
diseño, consolidación, mantenimiento y actualización de la información catastral fiscal para la valorización de los 
predios a nivel nacional. 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

TRANSITORIA 
Única. Elaboración y aprobación de los valores arancelarios de terrenos para el año fiscal 2024. 

En el marco de lo establecido en la Quinta Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1557, a 
efectos de formular y aprobar los valores arancelarios de terrenos vigentes para el año fiscal 2024, el Ministerio de 
Economía y Finanzas utilizará la metodología empleada por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
aprobando una metodología propia para el siguiente año fiscal. 

 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 449-2023-VIVIENDA 

20.10.2023 

AUTORIZAN TRANSFERENCIA 
FINANCIERA DEL PLIEGO 037: 

MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO A 

FAVOR DE LA ENTIDAD PRESTADORA 
DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO GRAU 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EPS GRAU S.A.) 

 

MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y 

SANEAMIENTO 

Se autoriza la Transferencia Financiera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento hasta 
por la suma de S/ 7 254 558,99 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO CON 99/100 SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la 
Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Grau Sociedad Anónima (EPS GRAU S.A.), para financiar la 
ejecución, supervisión y liquidación de cuatro (04) Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de 
Rehabilitación y de Reposición (IOARR). 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2225188-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2225188-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2227322-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2227322-1


RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 448-2023-VIVIENDA 

20.10.2023 

AUTORIZAN TRANSFERENCIA 
FINANCIERA A FAVOR DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA  

MINISTERIO DE  VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y 

SANEAMIENTO 

Se autoriza la transferencia financiera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento hasta 
por la suma de S/ 7 196 670,40 (SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
40/100 SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Pliego 019: Contraloría General, 
para financiar las acciones de control concurrente de ocho (8) inversiones, en el marco de la Ley N° 31358, Ley 
que establece medidas para la expansión del control concurrente, y su modificatoria, según el Anexo 
“Transferencia Financiera a favor del Pliego Contraloría General”. 
 

ORGANISMOS  EJECUTORES 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

RESOLUCIÓN DE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

LOS REGISTROS PÚBLICOS  
N° 168-2023-SUNARP/SN  

18.10.2023 
 
 

APRUEBAN CONVENIO DE ADHESIÓN DE 
COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

PARA EL ACCESO DE LAS 
MUNICIPALIDADES PROVINCIALES A LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA BASE 

GRÁFICA REGISTRAL 
 

SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL 

DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 
 
 

Se aprueba el acceso a la información de la Base Gráfica Registral para las municipalidades provinciales con la 
finalidad que puedan visualizar, descargar y extraer de forma gratuita los polígonos de los predios inscritos e 
incorporados a la Base Gráfica Registral, mediante los servicios web de mapas (WMS) y nuevo Visor de Mapas 
Web, previa suscripción del respectivo Convenio de Adhesión de Colaboración Interinstitucional. 

 
Se precisa que, en tanto la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos no es una entidad generadora 
de catastro, la información contenida en la Base Gráfica Registral está referida a la información reconstruida a 
partir de los datos gráficos y alfanuméricos que obran en los títulos archivados de los predios inscritos en el 
Registro de Predios; por lo que tiene una naturaleza netamente referencia 
 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2226631-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2226631-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2226631-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2226631-1

